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1. OBJETO 

El objeto de este documento es establecer las condiciones técnicas para la toma e 
interpretación de datos de los inclinómetros de las celdas 29 y 30 de RBBA de la Instalación del 
C.A. El Cabril. 

 

2. ALCANCE 

Los trabajos requeridos consisten en la toma y en la interpretación de datos de los 
inclinómetros de las celdas 29 y 30 de RBBA de la Instalación del C.A. El Cabril, según se indica 
a continuación: 

 

Lecturas 

a) Lecturas de seguimiento semestrales durante 2 años consecutivos a partir de la lectura 

inicial, en el inclinómetro de la celda 29. A realizar en los años 2019 y 2020 (4 mediciones). 

b) Lecturas de seguimiento anual del inclinómetro de la celda 29 durante 2 años. A realizar 
en los años 2021 y 2022 (2 mediciones) 

c)  Lecturas de seguimiento anual de los dos inclinómetros de la celda 30 durante 4 años. A 
realizar en los años 2019 al 2022 (8 mediciones). 

Las lecturas se realizarán por campañas pudiéndose simultanear la medición de varios 
inclinómetros el mismo día. En base a ello el número mínimo de campañas a realizar es de seis 
(6).  

Asimismo, se ha contemplado la realización de una campaña adicional para el caso de no 
poderse simultanear, por cualquier razón, la medición de los 3 inclinómetros en el mismo día, 
por lo que el número total de campañas asciende a siete (7). 

 

3. LOCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

El Centro de Almacenamiento El Cabril está situado en la parte Septentrional del término 
municipal de Hornachuelos, provincia de Córdoba, en las estribaciones de la Sierra de 
Albarrana (Sierra Morena). Las coordenadas geográficas aproximadas del punto central según 
el sistema de proyección UTM de la cartografía del Instituto Geográfico son: 

X = 288.000; Y = 4.218.000 

El centro de almacenamiento El Cabril está situado en el punto kilométrico 17,5 de la carretera 
A-447 Fuente Obejuna-Alanís. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

4.1 Lecturas 

El presente pliego contempla la prestación del servicio para la toma e interpretación de datos 
de los inclinómetros ubicados en el pedraplén de los diques de escollera uno en el de la Celda 
29 y dos en el de la Celda 30. 

El sistema inclinométrico consiste en una tubería hueca de aluminio introducido en una 
perforación previa. La tubería dispone de cuatro acanaladuras que sirven de guía a las ruedas 
de la sonda, que es el aparato de medida que realiza la lectura. Los datos de la tubería 
inclinométrica instalada son los siguientes: 

 

Tubería Inclinométrica Características técnicas 

Material Aluminio anodizado 

T
u

b
e

rí
a 

Longitud tramos estándar (mm) 3000 

Diámetro interior tubería (mm) 48 

Diámetro exterior tubería (mm) 52 

Diámetro interior acanaladura (mm) 53 

Diámetro exterior acanaladura (mm) 57 

Ancho acanaladura (mm) 3 

Tolerancia admisible tubería (mm) ± 0,2 

 

La sonda a utilizar será una sonda de inclinometría biaxial siendo la longitud de la tubería 
inclinométrica sobre la que se tomaran los datos de entre 15-19 m. 

Las lecturas se realizarán introduciendo la sonda en la tubería inclinométrica y se tomarán las 
lecturas a intervalos máximos de 1 m.  

La finalidad de estas lecturas es determinar la estabilidad en el pedraplén, así como la 
existente en el contacto de éste con el cimiento sobre el que se asienta. La primera lectura o 
lectura inicial será considerada como lectura cero y servirá como referencia para su 
comparación con las lecturas posteriores de seguimiento. 

Las lecturas se realizarán con sonda inclinométrica y unidad de lectura de propiedad de Enresa 
(se adjunta ficha técnica en Anexo I). Adicionalmente el adjudicatario deberá proveerse de un 
equipo de medida de respaldo. Se presentará certificado de calibración en vigor (menos de 
tres años de antigüedad). 

Las características técnicas del equipo de respaldo se deben ajustar como mínimo a lo 
siguiente: 
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Sonda inclinométrica Características técnicas 
Longitud activa de la sonda 500/1000 mm 
Longitud total de la sonda 700/1200 mm 

Rango de medida ±30o, max. 60 o 
Resolución 0,01 mm/escalón hasta 30o 
Linealidad ±0,02 % f.s 

Rango operatividad térmica -5 o C / +60 o C 
Histéresis 0,001 % f.s 
Punto cero ±0,002% f.s / o C 

Coeficiente de variación térmica ±0,0005 % rango / o C 
Cable de conexión estándar 50 m 

 

 

4.2 Informes 

Cada campaña de lecturas se documentará en un informe, a editar en formato pdf, que incluirá 
el menos los siguientes puntos: 

 Los datos obtenidos en campo. 

 La interpretación de dichos datos. 

 Comparación con la medición inicial (lectura cero o inicial). 

 Comparación con la medición anterior. 

 Estudio de movimientos de los puntos controlados y su traducción en el movimiento 
global del conjunto. 

 Cálculo de la deformada resultante de los elementos de control. 

 La comparación con los umbrales de los movimientos registrados. 

 Conclusiones y recomendaciones a la vista de los resultados obtenidos. 

 Certificados de calibración del equipo empleado. 

 

5. REQUISITOS DE CALIDAD 

 Los trabajos para los que se solicita oferta son de nivel III de acuerdo con la graduación  de 
 requisitos de Garantía de Calidad de Enresa, por lo que el ofertante tendrá implantado un 
 sistema de calidad que cumpla como mínimo con los requisitos establecidos en la norma UNE-
 EN ISO 9001. 

6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

La entrega de documentación del personal para acceso deberá realizarse con al menos cinco 
días de antelación, contados a partir de la entrega de la documentación completa. ENRESA no 
se responsabiliza de los retrasos debidos a documentación incompleta, incorrecta, o que no se 
haya entregado con la suficiente antelación. 
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Asimismo, los equipos y vehículos deberán contar con la documentación en regla en base a su 
normativa aplicable para acceso a las instalaciones. 

Para los trabajos a realizar en el C.A. El Cabril, el adjudicatario presentará la siguiente 
documentación: 

 Fotocopia del D.N.I. del personal que va a ejecutar el trabajo. 

 TC2 o fotocopia del alta en la Seguridad Social del personal afectado. 

 Ficha de inicio de los trabajos y de colaborador cumplimentada. 

 Indicación de la modalidad preventiva adoptada, identificando, en su caso, la entidad ajena 
concertada y el alcance del concierto. 

 Justificante de adscripción a su Mutua Laboral, para casos de accidente, incapacidad y 
enfermedad profesional. 

 Copia de la póliza de responsabilidad civil. 

 Identificación del interlocutor para la coordinación de actividades relativas a prevención de 
riesgos laborales. 

 Adhesión al Plan de PRL de ENRESA. 

 Plan de prevención específico, la correspondiente evaluación de riesgos y la planificación 
preventiva, con la identificación de los recursos preventivos asignados (o el compromiso de 
nominarlos en su caso), cuando existan actividades que lo requieran según la normativa se 
presentará para su aceptación por ENRESA. 

 Acreditación del cumplimiento de los requisitos en materia de formación e información de 
los trabajadores sobre los riesgos existentes, las medidas de prevención, así como las 
cualificaciones profesionales específicas que sean requeridas. 

 Compromiso de vigilancia de la salud que tenga asumido el servicio de prevención del 
contratista, con indicación del médico del trabajo responsable asignado. 

 Aptitud clínico laboral específica para el trabajo a realizar, firmada por el médico del trabajo 
responsable de la vigilancia de la salud del servicio de prevención propio/ajeno de la 
empresa a la que pertenezcan. 

 Compromiso de entrega a sus trabajadores de los equipos de protección individual 
necesarios, salvo los aplicables en materia de protección radiológica, que los facilitará 
ENRESA. 

 Compromiso de información inmediata de situaciones de emergencia en materia de PRL, y 
de comunicar los accidentes e incidentes laborales y las bajas producidas por enfermedad 
común. 

 Compromiso de participar en las reuniones periódicas de seguimiento y las acciones de 
promoción de coordinación de actividades empresariales, según lo establecido en el Plan de 
PRL de ENRESA aplicable. 

 Compromiso de devolver las tarjetas de colaborador. 
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Para elaborar la documentación de prevención de riesgos laborales, ENRESA facilitará el Plan 
Básico de Prevención de Riesgos Laborales del C .A El Cabril. Adicionalmente ENRESA informará 
sobre el Plan de Emergencia Interior. 
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ANEXO I 

Ficha Técnica sonda digital NMGD y lector NMA9 
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